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La señora GISELLE ROMINA AGUIRRE MEJÍA por conducto de su apoderada 
judicial, presentó demanda de Liquidación de sociedad conyugal en contra del señor 
FAUSTO JAVIER COTES MAYA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión, advierte el 
despacho que no se acreditó que de manera simultánea le haya enviado a la parte 
demandada por medio electrónico copia del escrito de la demanda y sus anexos. 
Inciso cuarto del Artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
De conformidad con lo anterior, el despacho INADMITE la presente demanda y en 
consecuencia le concede a la parte demandante el término improrrogable de cinco 
(5) días para que se subsane el defecto expuesto, so pena de su rechazo, de 
conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
 
SPLR 
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